
RESOLUCIÓN GERENCIAL GENERAL REGIONAL

N° 713 -2022-GGR-GR PUNO

•16.P_IC.2022.
REGIÓN PUNO

Puno,

EL GERENTE GENERAL REGIONAL DEL GOBIERNO REGIONAL PUNO

Vistos, el expediente N° 8914-2022-GGR sobre Modificación de Expediente 
Técnico N° 01 del Proyecto MEJORAMIENTO Y AMPLIACION DEL SERVICIO DE 
AGUA PARA EL SISTEMA DE RIEGO LACALACA - CALLAZA DEL DISTRITO DE 
HUACULLANI - PROVINCIA DE CHUCUITO - DEPARTAMENTO DE PUNO: META 
32 RESERVORIO DE ALMACENAMIENTO;

CONSIDERANDO:

Que, por Resolución Gerencial General Regional N° 563-2019-GGR-GR 
PUNO de fecha 27 de diciembre del 2019, se aprobó el Expediente Técnico del 
Proyecto MEJORAMIENTO Y AMPLIACION DEL SERVICIO DE AGUA PARA EL 
SISTEMA DE RIEGO LACALACA - CALLAZA DEL DISTRITO DE HUACULLANI - 
PROVINCIA DE CHUCUITO - DEPARTAMENTO DE PUNO;

Que, de la diferencia del Presupuesto Analítico del Proyecto (folio140) y el 
Presupuesto Analítico Propuesto (folio 139), el Presupuesto Adicional por Específicas 
de Gasto, es el siguiente:

CLASIFIC. DESCRIPCIÓN MONTO S/.
2.6.23.43 Costo de Construcción Por Administración Directa - Personal 173,870.43
2.6.23.44 Costo de Construcción Por Administración Directa - Bienes 137,883.36
2.6.23.45 Costo de Construcción Por Administración Directa - Servicios 169,171.86
2.6.81.41 Gasto por la Contratación de Personal 38,451.00

TOTAL 519,376.65

C Que, con Informe N° 1594-2022-GR-PUNO/GRPPAT-SGP de fecha 13 de 
'diciembre del 2022, la Sub Gerencia de Presupuesto indica "... con relación a la 
^solicitud de disponibilidad de crédito presupuestario de modificación de Expediente

Técnico N° 01 ... cuyo adicional asciende al monto de S/ 519,376.65 ...no existe 
recursos de libre disponibilidad para asignar recursos a dicho proyecto..."; y

Estando al Informe N° 0271-2Q22-GR.PUNO/PRORRIDRE/DO/RO-PFAL del 
Residente y Supervisor, Informe N° 042-2022-GR PUNO/ORSyLP/PRORRIDRE/SO- 
RMC del Supervisor de Obra, Oficio N° 323-2022-GR-PUNO-PRORRIDRE-DE/FAT 
del Director Ejecutivo del Programa Regional de Riego y Drenaje - PRORRIDRE, 
Informe N° 2035-2022-GR-PUNO-GGR/ORSyLP/JJCC de la Oficina Regional de 
Supervisión y Liquidación de Proyectos, Informe N° 1594-2022-GR-PUNO/GRPPAT- 
SGP de la Sub Gerencia de Presupuesto, Informe N° 1092-2022-GR- 
PUNO/GRPPAT-SGPICTI de la Sub Gerencia de Programación de Inversiones y 
CTI, Informe N° 01378-2022-GR-PUNO/GRPPAT de la Gerencia Regional de 
Planeamiento y Acondicionamiento Territorial y disposición de la Gerencia General 
Regional mediante proveído;

En el marco de lo establecido por Resolución Ejecutiva Regional N° 011-2020- 
PR-GR PUNO modificada por Resolución Ejecutiva Regional N° 037-2020-PR-GR 
PUNO;
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RESOLUCIÓN GERENCIAL GENERAL REGIONAL

N° 2^ -2022-GGR-GR PUNO

Puno.................1.6.DM22.......
REGION PUNO

SE RESUELVE:

ARTÍCULO ÚNICO - APROBAR la Modificación de Expediente Técnico N° 
01 del Proyecto MEJORAMIENTO Y AMPLIACION DEL SERVICIO DE AGUA PARA 
EL SISTEMA DE RIEGO LACALACA - CALLAZA DEL DISTRITO DE HUACULLANI 
- PROVINCIA DE CHUCUITO - DEPARTAMENTO DE PUNO: META 32 
RESERVORIO DE ALMACENAMIENTO; sin disponibilidad presupuestal.
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